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NOMBRE.- C. SOTERO VELIZ VELIZ
Expediente: CPA0300027/1 6
R.F,C,:
Domicilio señalado para oír y recibir notif¡caciones: No señalado.

Acro ADMlNlsrRATlVo: "sE NoT|FtcAAcrA DE EMBARGO pREcAUToRto E tNtcto DEL
PROCEDI M I ENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA'.

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓ¡¡ C¡¡ PÁCIHE ELECTRÓNICA Y FIJACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de La Paz, Baja Cal¡fornia Sur, siendo las 12:4O horas (doce horas con cuarenta
minutos) del día 26 de septiembre de 2016, estando constituido en las instalaciones de la Dirección
de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, ubrcada en lsabel la Católica, esquina lgnacio Allende, Altos, Colonia Centro,
C P 23000, La Paz, Baia California Sur, el C. lrving Antonio Castro Ramírez, Auditor adscrito a la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, quien actúacon constancia de identificación número BCS/SFyA/SSF/DFfuA-OO3/2016, con filiación
CAR|87101 9258, contenida en el oficio número SFyA"/SSFi DFtu694/201 6, de fecha 01 de jutio de
2016, f¡rmada autógrafamente por el Lic. Luis Enrique García Sández, Subsecretario de Finanzas, en
suplencia por ausencia del Lic. lsidro Jordán Moyron, titular de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con sustento medular en los artículoi
13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso
d), TERCERA, cuARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, ocrAVA, primer párrafo, fracción l,
¡nc¡so d) y NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, det ionvenio de Cotaboración
Adm¡n¡strat¡va en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Cédito Públ¡co, y el Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, publicado
en el Diar¡o Oficial de la Federación el 23 de jul¡o de 2015 y en el Boleiín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja california sur número 47, el 20 de agosfo de 2o1s; cláusula segunda, primer
párrafo, fracción l, del Anexo 8 del Convenio de Colaboración Administratrva en üateria Fiscal
Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de
Bala California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación et iZ Ae junio de 2009 y en el
Boletín oficial del Gobierno de.Estado de Baja california sur, el 30 de ¡unio de 2009; y en los
artículos 

-1 
, 2, 3, 4, I, párrafos pr¡mero y tercero, 14, 15, j6, primer párrafo, iracción ll, 1g,22, primer

párrafo, fracciones xlx, xx, xx,,xxvt y xlvlll, y TRANStroRtos pRtMERo y sEXTo, oe ia Ley
Orgánica de la Admin¡strac¡ón- Pública del Estadó de Baja California Sur vigentá; artículos 9, últimó
párrafo, 11 , párrafos pr¡mero, fracción I, incisos b) y e), ségundo, ¡ncisos a) y c) y último párraio y 12,primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Muñicipios aet Estado de éá.¡a 

'Catitornia 
sur vigánte;

1,.2,3 párrafos primero y segundo,4 párrafos primero, fracción I, inciso á¡ y segundo, 5 páirafos
p_11m919 vseoundo, l3 primer,p,árrafo, fracc¡ones Xl y XXll, 23, primer párrafo, tiaccion"t ¡ll, lv, v, vl,vll, vlll, lx, x, xt, xil, xtv, xvt, xlx, xxtx, xxxt, XXXVT y xLln y za, párrafos primero, segundo y
tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finánzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
Cal¡forn¡a Sur, el 08 de diciembre de 2015; documento de identificación en el cuat aoarece ta

calle lsabel La católica esquina lgnacio Allende, colonia centro, Altos, c.P. 23ooo, La paz, B.c.s. Teléfonos: conmutado | 612 12 3g4oo

/ ..7 ,/ Extensiones 05122 Y 0502i.
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fotografía, el nombre y la firma autógrafa del suscrito, su cargo de auditor y su adscripcrón a la
Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia, con vigencia del 1 de jul¡o de 2016 al 31 de
dicrembre de 2016, misma constancia que lo faculta para notificar los actos relacionados con el
ejercicio de las facultades de la citada Dirección; con el objeto de hacer constar que con esta
fecha en que se actúa, se fúa en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta
Direcc¡ón, sitio abierto al público, y además se publ¡ca en la pág¡na of¡c¡al de Internet del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, en el sector correspond¡ente de la "Secretaría de Finanzas y
Administración", "Tramites y Servicios", "Pagos en Línea" "Notificaciones Fiscales y Aduaneras",
"Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; ambas formas, por un
pfazo de qu¡nce días háblles, la notificación del oficio número SFyA./DFN472|2O16 de fecha 23
septiembre de 2016, que contiene el acuerdo mediante "Se notifica el embargo precautorio e
inicio del procedim¡ento administrativo en materia aduanera"; con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 38, 134, fracción lll y 139, del Código Fiscal de la Federación y 150, cuarto párrafo de
la Ley Aduanera, ambos ordenam¡entos vigentes, de conformidad con las disposiciones legales que
en el mismo se citan; dicho plazo de quince días que contara a partir del día hábil siguiente a aquel
en que se publica en la página electrónica y se fija en el Estrado: el Acuerdo en cita -digitalizado del
original-; así como de los documentos que se describen en el punto primero del mismo.-------------------

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días 27, 28,29 y 30 de septiembre
de 2016 y los días 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14 y 17 de octubre de 2016; no contándose los días 1,
2, 8, 9, 15 y 16 de octubre de 2016; por tratarse de sábados y domingos.---

Por lo tanto se tendrá como fecha de not¡ficación el l8 de octubre de 2016, que corresponde al
décrmo sexto día contado a partir de¡ día siguiente a aquel en que se publica la resolución en
comento.
Conste.

El Auditor/acultado para notif icar.

=->

Catte tsabel La Catól¡ca esquina lgnac¡o Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 6l2 12 39400
Extensiones 05122 y 0502'1.
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NUMERO DE OFf Cf O: SFyNDFN472t2016
NUMERO DE EXPEDTENTE: CpAo3OOO27/i 6
Asunto: Se not¡f¡ca embargo precautorio e inicio de procedim¡ento adm¡nistrat¡vo en mater¡a aduanera.

t"t".'9t¿?u"o?l?iTi,.,,,J¿;ff 
3:":""3:,BTli""fl;fioJ,u,,

Nombre.- C. Sotero Veliz Veliz.
Domicilio señalado para oír y recib¡r notif¡caciones: No señalo.

Acuerdo de notificación por estrados.

En la C¡udad de La Paz' Baja Cal¡fornia Sur, a los 23 días de septiembre de 20'16, el suscr¡to Director de
F¡scalizac¡Ón Aduanera de la Secretaria de Finanzas y Admin¡stración del Gobierno del Estado de Baja CaliforniaSur.. Resultando que no fue posible efectuar la entrega y consecuente notificación personal del Acta deverificación, embargo precautor¡o en su caso y notificació-n dél in¡cio del procedimiento administrat¡vo en mater¡a
aduanera de vehículos de procedencia extranjera, de fecha 13 de sept¡embre de 20i6, derivada de ta ejecuc¡ón dela orden de ver¡f¡caciÓn de veh¡culos de procedencia extranjera número CW0300023/16, contentda en et oficionúmero SFyA/DF N44412016, de fecha 12 de septiembre de 2O'16, toda vez que el intereóado et c. Sotero Vetiz
Veliz' no firmÓ ni recibiÓ el Acta e¡. comento; tal como se plasmó en esa actuáción, en cuya parte medular (folios
DFA-WT-2016/3 y DFA-WT-2O16/7), textualmente se hizo constar lo siquiente:

Des¡gnac¡ón de Test¡gos Ahora bien' conforme a lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley Aduanera, el personal aud¡torapercibe al compareciente que, s¡desaparece después de iniciadas las facultades de comprobación, las notiflcac¡ones que fuerenpersonales le serán efectuadas por estrados; seguidamente se hace constar, que no es posible requerir al compareciente para que
designe dos testigos' en virtud de que.el compa;eciente se retiró intempesti;ar¡ente y sin dar razón atguna, del recinto fiscalde laDirección de Fiscalización Aduane.a, descrito con antelac¡ón, consecuintemente no iue posible realizaile eiaperclbimrento oe reyde que en caso de negativa o que los test¡gos des¡gnados no acapten fung¡r como tales, los m¡smos serjn nomoraoos por erAuditor, no obstante lo anter¡or y a efecto de áar cump-limiento del articulo en comento ra autor¡dad procede a designar y oesrgna alos CC..

Lectura y cierre del acta No habiendo-más hechos que hacer constar y siendo las 14i40 horas (catorce horas con cuarentamrnutos) dei dia 13 de septiembre de 2016' se da por term¡nada esta dilige;cia levantándose la presente acta en tres tantos, por toque fiman /a presente acta al calce y al margen de lo acluado los que en ella interv¡nieron y quisieron hacerlo: no siendo posrbte taf¡rña del compafeciente nr enkegarle al c. sotelo veliz veliz, uÁ qemplar oÍrgrnat con fmas autógrafas de la misma, nr delinventario del veh¡culo ya que se ¡etiró intempestivamente del recinto ñscal de ¡a óirección oe r¡scal¡záci¿n Á¿uan"la, 
"-ontorm" "u

RazÓn por la cual el C sotero Veliz Veliz, se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el artículo i 50, cuartopárrafo, de la Ley Aduanera, en, relaciÓn con el afículo 134 primer párrafo, fracción lll del código F¡scal de laFederac¡ón' ambos ordenam¡entos vigentes, ya que su conducta se traduce en la negación de firmar y rec¡bir elActa que nos ocupa, en consecuencia, esta- Deóendenc¡a estatalj con ias facultadeiqr" 
"Ñ,"r"n 

tos artículos13 y 14 de la Ley de coord¡nación Fiscal vigenie; cláus;ta; SEGUNDA pr¡mer párrafo, fraccrón vt, ¡nc¡so d),TERCERA cuARTA, párrafos 
-pr¡m.ero, 

segündo'y cuarto, ocrAVA, trácüán-r, I""¡"" 'oi 
v ¡rovENA, primerpárrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del c-onvenió de coiaboración Administrativa en ¡¡átár¡a Fiscat Federat,celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto oe la secretaria de Hacienda y crédito pribtrco y el cob¡ernodel Estado de Baja cal¡fornia sur, el 16 de jun¡o de 2015, publicado en el Diario oficiat de la Federación el 23 de

htzo constar en párrafos anter¡ores.

;5:"i::jT!.g."jTi: ¡.?"...-"::.1:!i1?.,:l:,xl:¡g:^::l:.:i,:t :9" cre conform¡dóo con er ¿rticuro 14, fracc,ón l de ra Ley de

Calle lsabel la Cjtótica 211O, "rqrináffi.. -]el 
.12 3 94 OO, Ext. 05'122 v 05123. htto//secf ¡n #. "". -",

la

Iet.12 3 94 OO, Ext. 05122 y

SECRETAR¡A 0E FTNAHZ_AS y A0 ri:l'iii.
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julio de 2015, así como en el Boletin Of¡c¡al del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 20 de agosto de
2015; artículo SEGUNDO, Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracc¡ones I, ll, Ill y Xll y último párrafo, Tercera,
fracción I del ACUERDO por el que se modifica el conven¡o de Colaboración Administrat¡va en lvlateria F¡scal
Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, y se
suscr¡be el Anexo No. 8 de d¡cho Convenio, publicado en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federación, el 17 de junio de 2009
y en el Boletín Ofic¡al del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del
18 de junio de 2009; artículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y tercero, '14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,22,
primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Cal¡fornia Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 1 1,

párrafos pr¡mero, fracción l, incisos b) y e), segundo, ¡nciso a) y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código
Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, v¡gente; 2, 3, párrafos primero, que establece:
"La Secretaría de Finanzas y Adm¡nistrac¡ón y demás autoridades que contenidas en el artículo 4 del presente
Reglamento, tendrán competenc¡a dentro de todo el terr¡torio del Estado, de conform¡dad con las atribuc¡ones que
se determinan en el presente ordenam¡ento", y segundo, 4, pr¡mer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo párrafo,
5, párrafos pr¡mero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, Vl, X, Xl, Xll, Xlll, XVl,
XlX, XX, XXll, XXIV, XXVI, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXVI, XXXIX y XLlll y 24, pánafo primero, y TRANSITORIO
SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Finanzas y Administrac¡ón del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, publicado en el BoletÍn Oficial del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, el 8 de diciembre de
2015; así como en los artículos 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 38, 134, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes; y Regla 2.15.3, de la Reso¡uc¡ón Miscelánea F¡scal para
2016, publicada en el D¡ar¡o Ofic¡al de la Federación de fecha 23 de d¡ciembre de 2015; acuerda lo siguiente:

Primero.- Notifíquese por estrados al C. Sotero Veliz Veliz; el Acta de verificación de vehículos de procedencia
extranjera, embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera de fecha 13 de
septiembre de 2016, adjuntándole: el inventario de vehfculo.

Segundo,- Fíjense por quince días hábiles la presente resolución, en un sitio abierto al público de las oficinas
de esta Direcc¡ón, y además publicándola durante ese mismo plazo en la página oficial de Internet del Gobierno
del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, en el Sector correspondiente de la "Secretaría de Finanzas y Adm¡nistrac¡ón",
"Trám¡tes y Servic¡os", "Trámites", "Pagos en línea", "Not¡f¡caciones F¡scales y Aduaneras", "Notif¡caciones por
Estrados", de la "D¡rección de Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a
aquél en que el acto administrativo que se notifica sea fijado y publicado, teniéndose como fecha de not¡f¡cación
la del décimo contado a part¡r del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y

contiene, momento en el cual se tendrá por hecha la notif¡cación.publicado el

Atenta ente

Hernández.
Aduanera.

JFPH/Prpl/Ajcv/

--.
/l'-//

4'/,/

''\

"La preseñte información se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidód con el articulo 14, fracc ón ll de la Ley de
Transparencla y Ac

Calle Isabel la católica 211o, esquina lgnacio Allende, col. Centro, La Paz, B.c.S C.P 23000
1e1.12394 OO, Ext. 05l22 v A5123, http/ /secf in.bcs.gob mxl
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR
VEHiCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

: SFyNDF N44412O16.
:CP40300027/1

CIRCULACION. MARCA HONDA. MODELO 1 A DE VER¡FICACION DE VEHICULOS DE
SEDAN. L¡NEA CIVIC. SIN PLACAS DE IA EXTRANJERA EN TRANSITO.-------.---
sERtE 1HGEJ8249W1124990, COLOR BLANCO.---¡¡jf,ffij

: LOS QUE SE CITAN.

En la Ciudad de La Paz, mun¡c¡pio del mismo nombre, Baja California Sur, siendo las 12.45 horas (doce
horas con cuarenta y cinco m¡nutos) del día 13 (trece) de septiembre de 201 6, constitu¡do(s) en el
Kilómetro 21 de la carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad; el C. lrving Anton¡o Castro
Ramírez, auditor adscrito a la Dirección de Fiscal¡zación Aduanera de la Secretaría de F¡nanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, hace constar que en cumplimiento a la
orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera número CW0300023/16, contenida en el
oficio número SFyNDFN444/2016, de fecha de 12 de sept¡embre de 2016, girada por el Licenciado
José Fabián Postlethwa¡te Hernández, en su carácter Director de Fiscalización Aduanera de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno de¡ Estado de Baja California Su¡, dirig¡da al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor del vehículo de procedenc¡a extraniera, marca HONDA, modelo 1998,
tipo Sedan, línea Civic, sin placas de circulación, color blanco, C. Sotero Veliz Veliz, con fundamento en
los artículos 38, primer párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación vigente; así como en los artículos 16 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 120, de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Baja California Sur;
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal v¡gente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl,
inc¡so d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d)
y NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, celebfado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así como en el Boletín Of¡cial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de 2015; artículo SEGUNDO, Cláusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll
y Xll, del ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Adm¡nistrat¡va en Materia
Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de
Baja California Sur, y se suscribe el Anexo No. I de dicho Conven¡o, publicado en el Diario Oficial de la
Federac¡ón, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur,
el 30de jun¡o de 2009, en vigor a partir del 18 de juniode2009; artículos 1,2,3,4,8, párrafos pr¡mero y
tercero (que establece, 'Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus
atribuciones dentro de la circunscr¡pc¡ón territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15, 16, primer
párrafo, fracc¡ón ll, 18,22, primer párrafo, fracciones xlx, xx, xxl, xxvl y xLVlll, y TRANSlroRlos
PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baia California Sur
en vigor: artículos 9, último párrafo, 11, párrafo pr¡mero, fracción l, incisos b) y e) y últ¡mo párrafo y 12.
primer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Californ¡a Sur, vigente; 1, 2,
3, pánafos primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades
contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competenc¡a dentro de todo el terr¡torio del
Estado, de conformidad con las atr¡buc¡ones que se determinan en el presente Ordenam¡ento.") v
segundo, 4, primer párrafo, fracc¡ón ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primero y segundo, ii,
f¡999¡ones XL y )üll, 23, primer párrafo, fracciones ilt, tV, V, Vt, V[, Vilf , tX, X, Xt, Xil, XtV, XVt, XtX,
XX|V, XXfX, XXXI, XXXVI y XLlll y 24, párrafos pr¡mero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, publicado en
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 8 de diciembre de 2015; así como en
los artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll,46, 60, 144, primer párrafo,

o N0. DFA-WT-2016/ |
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENE
VEH¡CULO DE PROCEDENCIA EXTRANJ : CPA0300027
CIRCULACIÓN, MARCA HONDA, I\,IODELO 1998, ACTA DE VERIFICACIÓN DE VEHICULOS DE

SEDAN. L|NEA CIVIC. SIN PLACAS DE CIRC IA EXTRANJERA EN TRANSITO.---.-.-----
SERIE 1 HGEJ8249WL1 24990. COLOR BLANCO.

LOS QUE SE CITAN.

EruACAUFORNIA SUR

fracciones ll, lll, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XVI y nüV, 150, 151, 152y 153, de la Ley Aduanera v¡gente; que

el día 13 (trece) de sept¡embre de 2016, s¡endo las 12:35 horas (doce horas con treinta v c¡nco

minutos). se encontró circulando en la carretera Transpeninsular Kilómetro 2"1, de Norte a Sur, en la
Paz, Bla California Sur; el vehículo de origen y procedencia extranjera, marca HONDA, modelo '1998,

tipo Sedan, Línea ClvlC, sin placas de circulación, color blanco, cuyas características físicas
corresponden ¡nequívocamente a un vehículo de procedencia extranjera, por lo que el personal auditor
Didió al conductor detuviera la marcha del citado vehículo con el objeto de verificar su legal importac¡ón,

tenencia o estancia, asi como el cumpl¡miento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que esta
afecta(o) como sujeto directo en materia de las s¡guientes contr¡buciones y aprovechamientos federales:
lmpuesto General de lmportación,
Derecho de Trám¡te Aduanero que
no Arancelarias, que correspondan.

lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto sobre Automóviles Nuevos y

se causen; y el Cumplimiento de las Regulaciones y Restricciones

Acto sequ¡do, el personal actuante procedió a ¡dentificarse ante el conductor como ,¡e: -------------------

-- Nombre - -Constancia No. -
- Fecha de

expedición - - Cargo -
Registro Federal

de
Contr¡buventes

--Vigencia --

lrving Antonio
Caslro Ram¡rez

BCS/SFyA,/SSF/OFA/A-
003/2016

01 de jul¡o de
2016

Aud¡tor cARt8710192S8
01 de julio de 2016
al 31 de d¡c¡embre

de 2016

Documento(s) de identificación expedido(s) por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en

su carácter D¡rector de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de

Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA,
primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer

párrafo, y T-RANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
'Federal, 

celebrado entre el Gob¡erno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to
público, y el cobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón

el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47,

el 20 de agosto de 2015; Cláusula Segunda, primer pánafo, fracción l, del Anexo 8 del Convenio de

Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hac¡enda y

Créd¡to Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17de jun¡o de 2009 y en el Boletín O'fic¡al del Gobierno de Estado de Baja California Sur,

el 30 de junio de zoog; y en los artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primefo y tercero, 14 15, 16, primer

pánafo, fiacción X, iB, iZ, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS

itntUEnO y SEXTO, de ta Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur

vigente; artículos 9, último párrafo,-11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundo, incisos a) y

cfy riltimo párrafo y 12, prime( párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Ba¡a

iai¡torn¡a Sur vigente; 1, 2, 3 párrafos primero y segundo, 4 pánafos primero, fracción ll, inciso d) y

segundo, 5 párráfos pr¡mero y segundo, 13 primer párrafo, fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo'

fraóciones [i, tV, V, Vt, Vtt, Vt¡t, tX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, nüVl y Xllll y 24, párrafos

primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del



BAJA CALIFORNIA
JEUñE IAñIA UE' TI

Y ADMINISTRAC Subsecretaría de Finanzas
Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEOOR
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA
CIRCULACIÓN, MARCA HONDA, MODELO 1 A DE VERIFICACIÓN DE VEHICULOS DE
SEDAN. LINEA CIVIC, SIN PLACAS DE IA EXTRANJERA EN TRANSITO,--------.-.
SERIE 1 HGEJ8249WL1 24990, COLOR BLANCO,

: LOS OUE SE CITAN.

cobierno del Estado de Ba.ja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; los cuales ostentan la firma autógrafa del funcionario
que las emite y en los cuales aparecen la fotografía, el nombre, cargo y firma del personal Auditor, asi
como el sello oficial de la Secretaria de Finanzas y Administración en c¡ta, m¡smos que son exhibidos al
conductor, quien lo exam¡na, se cerciora de sus datos y expresa su conformidad, devolviéndolos a sus
portadores; documentos que los facultan para la práctica de los actos relacionados con el ejercicio de
las facultades conferidas.

A continuación, el personal auditor entrega al conductor la orden antes citada, quien para constanc¡a
de recibido, en las copias de la m¡sma estampa de su puño y letra la siguiente leyenda: "recibí original
del presente oficio, previa ident¡ficac¡ón de los auditores" y anota a continuación su nombre, una f¡rma
autógrafa, la fecha y la hora de recepc¡ón

En el mismo acto y a petición de los Auditores, el conductor se ¡dent¡f¡ca con Licencia de conduc¡r,
número 09989, expedida por la Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal, H. Vll Ayuntamiento de
Loreto, Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, documento en el que aparece su fotografía, nombre
y firma, m¡smo que se tiene a la vista, se examina y se devuelve de conform¡dad a su portador, al que
en lo sucesivo se le denominará el "compareciente" y el cual por sus generales dice llamarse Sotero
Veliz Veliz, de 29 años de edad, estado civ¡l soltero, CURP VEVS861002HBSLLT03, de nacional¡dad
mexicana, con domicil¡o en Calle Misioneros s/n, Colon¡a El Jaral, C.P.23880, Loreto, Baja California
Sur.------------

Sol¡c¡tud de documentación comprobator¡a: El personal auditor requ¡ere al compareciente para que
exhiba la documentac¡ón que ampare la legal importación, estancia o tenencia del vehiculo en territor¡o
nacional, man¡festando éste: "si presentare documentación: --------
Recepción de la documentac¡ón. El compareciente exhibe los siguientes documentos:
l.- Documento en idioma extranjero "STATE OF CALIFORNIA CERTIFICATE OF TITLE, número
CA35895940, REGISTERED OWNER(S): LAGAR ANTONIO C OR LAGAR YOLANDA,
REGISTRATION EXPIRATION DATE 0912411999, ISSUE DATE 10/29198, expedido en el Estado de
Cal¡fornia

Resultado de la revisíón documental. Hecho el estud¡o y análisis de los documentos presentados por
el compareciente, se conoce que la documentac¡ón aportada no se acred¡ta la legal importación,
estanc¡a o tenencia del vehículo en territor¡o nacional ya que No es de los documentos señalados en el
artículo 146, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera; ni se ub¡ca en la facilided de carácter admin¡strat¡vo
establecida en la Regla 3.4.7 de las Reglas Generales de Materia de Comercio Exterior para 2016,
pubf ¡cadas en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 27 de enero de 2016, toda vez que en este acto no se
acred¡ta que el vehículo sea propiedad de un res¡dente en el extranjero, ni que a bordo del m¡smo
viniera alguna persona con residencia en el extranjero; asim¡smo se hace necesar¡o una verificación
más exhaustiva del vehiculo, y de realizar el ¡nventario a detalle del m¡smo, con su descripc¡ón,
características y naturaleza, toda vez que en carretera se dificulta esta actividad; por lo que se requiere

;CPA0300027/16--
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Y ADMINIST Subsecreta ría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR
VEHiCULO DE PROCEDENCIA : C PA0300027/ 1 6--

No.: SFvAJDFAJ,T44I201 6.

CIRCULACION, MARCA HONDA. MODELO A DE VERIFICACION DE VEHICULOS DE
SEDAN, L|NEA CIVIC. SIN PLACAS DE IA EXTRANJERA EN TRANSITO.-..----.---
sERtE 1 HGEJ8249WL1 24990, COLOR BLANCO.----üA-g;::

-----------------------11-5-::::i'(dr,"a{!¡1o¡qs, LoS oUE sE ctTAN.

al compareciente para que traslade el vehículo al Rec¡nto Fiscal de la Dirección de Fiscalización
Aduanera de la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
ubicado en Carretera Transpen¡nsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla,
Parcela 22021P5111, La Paz, Bla California Sur, que se encuentra a once kilómetros
aproximadamente hacia el sur del lugar donde le fue aplicada y notif¡cada la orden de verificación en
comento; con el objeto de levantar el acta de inicio de procedimiento administrativo en materia
aduanera, mismo conductor que acced¡ó voluntariamente; por tanto, siendo las 13:25 horas del día 13

de seotiembre de 2016. se levanta la presente acta.--------

Lo anterior, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 114 del Código Fiscal de la Federación,
la autoridad fiscal está impedida pa'a rcalizar la verificación en lugar distinto a los recintos fiscales.---

Léctura y cierre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y loda vez que resulta necesario
reálizar una revisión fisica ylo documental detallada del vehículo de procedencia extranjera, se solicila
al compareciente para que traslade el vehículo al Recinto Fiscal ubicado en Carrelera Transpeninsular
al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111, La Paz, Bla
California Sur, a efecto de continuar con el desarrollo de la verificación que se realiza al amparo de la
orden número CW0300023/16
En tal virtud, s¡endo las 13:30 horas (trece horas con treinta minutos) del 13 de septiembre de 2016, se
emite la presente acta en original y tres tantos y se apercibe al compareciente que las notificaciones
que fueren personales se efectuarán por estrados s¡ se opone a la diligencia de notif¡cación de la
presente acta negándose a firmarla, a lo que man¡fiesta el compareciente su deseo no de firmar el acta.
"Se hace constar que el C. Sotelo Veliz Veliz, en su carácter de destinatario de la orden se niega a

firmar la presente acta sin expresar motivo, por lo que sólo es firmada por el C. lrv¡ng Antonio Castro
Ramírez, al final del acta y al calce o margen de todos y cada uno de los folios".--

Por lo anterior el auditor procede en este momento a dejar un tanto de la presente acta en el

expediente, mismo que se pone a disposición del compareciente.

El comoareciente.

Sotero Veliz Veliz

--------FOLIO N0. DFA-WT-2O16/,1
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O
VEHICULO DE PROCEDENCIA

. SFyNDFN444l2O16.

CIRCULACION. IVARCA HONDA. MODELO 1

)nte: CPA0300027/16--------------------------------
ACTA DE VERIFICACIÓN. EMBARGO EN SU

SEDAN. LINEA CIVIC. SIN PLACAS DE Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
SERIE 1 HGEJ8249WLI24990, COLOR BLANCO. MIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHiCULOS

------------ SECFF_rARIA De PFPB@EDENCIA EXTRANJERA.
i "\DlJlt¡rslii'úr!'rrlREcc'ii¡Fo!. F,::ArfdftAfés: LOS QUE SE C|TAN.

En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 13:50 (trece horas con cincuenta minutos) del
13 de septiembre de 2016, (el) los CC. lrving Antonio Castro Ramírez, personal aud¡tor adscr¡to a la
Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, hace constar que se const¡tuyen en el domicilio que ocupa el Recinto
Fiscal ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Ch¡huahua y Coahuila, Comunidad
Chametla, Parcela 22021P5/ 1 1 , La Paz, Bala California Sur; a efecto de continuar con el C. Sotero Veliz
Veliz, la verif¡cación física y documenlal del vehÍculo que nos ocupa, al amparo de la orden de
ver¡f¡cac¡ón número CW030OO23116, contenida en el oficio número SFyA,iDFN444l2O16 de fecha 12 de
septiembre de 2016, girada por el (la) C. José Fabián Postlethwa¡te Hernández, en su carácter Director
de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobiefno del Estado de
Baja California Sur, dirigida al C. Propietario, poseedor y/o tenedor del vehículo de procedenc¡a
extranjera, marca HONDA, modelo '1998, tipo Sedán, línea Civic, sin placas de circulación, color blanco,
emitida con fundamento en los artículos 38, primer párrafo, fracción V y 42, primet párrafo, fracción Vl y
segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente; así como en los artículos 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Baja California Sur; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero,
segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA
TERCERA, del Convenio de Colaboración Admin¡strativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el
23 de julio de 2015, así como en el Boletín Ofic¡al del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20
de agosto de 2015; artículo SEGUNDo, cláusulas PR|MERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lv y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, vl, Vlll y Xll, del ACUERDo por el que se modifica el
Convenio de Colaboración Admin¡slrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, y se suscribe el Anexo No. 8 de
dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín
Of¡c¡al del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del 1B de
junio de 2009; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero (que establece, "Las dependencias y
entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuc¡ones dentro de la circunscripción terrilorial del
Estado de Baja california sur"), 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,22, primer párrafo, fraccior
xlx, xx, xxl, xxvl v xLVlll, y TRANStroRtos pRtMERo y sEXTo, de ta Ley orgánica de
Administrac¡ón Pública del Estado de Baja California Sur en vigor; artículos 9, último parrató, ll, parra
Pf¡t9lo: fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fiscal del Estado
Municipios del Estado de Baja california sur, vigente; 1, 2, 3, párrafos primeó (que establece, ,,Lá

Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades contenidas en el artículo 4 del presente
Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el terr¡torio del Estado, de conformidad con las
alribuciones que se determinan en el presente Ordenamienlo.") y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll,
¡nciso d), y segundo pánafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, iracáones Xl y XXll, )3, primer párrafo,
fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vilt, tX, X, Xt, Xil, XtV, XVt, XtX, XX|V, XX|X, iXXl, XXXú y XLiil y 24,
párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaria de'Finanzás y

/ ______-1 /_____;_FolroN0.DFA_wr_2o16/r-_______-__--_____h2,ry/. @a I
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SECRETAR¡A DE FINANZAS

Y ADMINISTRACION

PROPIETARIO. CONDUCTOR Y/O
VEHiCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJ
CIRCULACION, MARCA HONDA, IVODELO 1

SEDAN. L¡NEA CIVIC. SIN PLACAS DE CIRCU
SERIE 1 HGEJ8249WL124990, COLOR BLANCO.

Su bsecretarÍa de Flna n zas
Dirección de F¡scalizac¡ón Aduanera

ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
MIENTO ADI\.,IINISTMTIVO DE VEHICULOS

EXTRANJERA.

ondico¡ooe l¡55113rróA: ros ouE sE crrAN.
EAJA CAUFORI{IA SUR

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado de Baja California Sur el I de d¡c¡embre de 2015; así como en los artículos 2,

fracciones ll y lll, 3, 20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, 46, 60, 144, primer párrafo, fracciones ll' lll'
Vfl, X, Xl, Xll, XlV, XVI y X)üV, 150, 151, 152y 153, de la Ley Aduanera vigente.------

restricciones no arancelarias correspondientes.

A continuación. el personal verificador procede a identificarse ante el conductor, como sigue:

--- Nombre - -Constanc¡a No, -
- Fecha de

expedición -
-- Cargo -

Registro Fede¡al
de

Contribuyentes
--V¡genc¡a --

lrv¡ng Anton¡o
Castro Ramirez

BCS/SFyA,/SSF/DFAJA-
003/2016

01 de jul¡o de
2016

Auditor cARt871019258
01 de julio de 2016
al 31 de diciembre

de 2016

Lo anterior, atendiendo a que el 13 de septiembre de 2016, alas 12:45 horas, en el Kilómetro 21 de la

carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad; se llevó a cabo la verificac¡ón por parte de esta

Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, al amparo de la orden de verificación de vehículos de procedencia

extranjera, maica Honda, modelo 1998, s¡n placas de circulac¡ón, color blanco, con el objeto o propósito

de comprobar su legal importación, tenencia o estancia, así como el cumplimiento de las disposiciones

fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en mater¡a de las siguientes

contribuciones federales: lmpuesto General de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto

sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trám¡te Aduanero que se causen, así como las regulac¡ones o

Documento(s) de identificación expedido(s) por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en

su carácter óirector de Fiscalizalión Aduanera, de la Secretaria de Finanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los articulos 13 y 14, de la Ley de

Coordinación Fiscal; Cláusuias SEGUNDA, primer pánafo, fracción Vl' inciso d), TERCERA, CUARTA'

primero, segundo y cuarto párrafos, ocTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NovENA, primer

ilrr"f", y fhn¡SnOnn fenCen¡, det Convenio de Colaboración Admin¡strativa en Materia Fiscal
'feAerai, 

celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
p,:Ul¡co,'f ef Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 23 de julio de 20i5 y en et Bolet¡n Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47,

"i 
áó O"'ágo.to Ae ZdtS; Cláusula Segunda, primer párrafo, fracc¡ón l, del Anexo I del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materiá Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y

Crédito público y el Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, publicado en el _Diario 
Oficial de la

feá"raciOn el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Olicial del Gobierno de Estado de Baja California Sur,

el 30 de junio de ZOOS; y en los ártículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y tercero, 11' 15, 16, pr¡me¡

párrafo, fiacción ll, 15, i2, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll' y TRANSITORIOS
'pnlUgnO 

y SEXTO, de la Ley Orgenica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur
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BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETAHiA DE FINANZAS

Y ADMINISTRACION

PROPIETARIO. CONDUCTOR Y/O TENEDOR
VEHíCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA
CIRCULACIÓN, MARCA HONDA, MODELO 1998,
SEDAN, LINEA CIVIC. SIN PLACAS DE CIRCULAC
SERIE'I HGEJ8249W1,124990. COLOR BLANCO,.---€€ERET{RIA

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Físcalizac¡ón Aduanera

SFyNDF N44412016.
: CP40300027/1
A DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU

Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
ADMINISTRATIVO DE VEHiCULOS
EXTRANJERA.----.

: LOS QUE SE CITAN.

vigente; artículos 9, último pá.rafo, 11, párrafos primero, fracción I, incisos b) y e), segundo, incisos a) y
c) y último párrcfo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja
California Sur vigente; 1, 2, 3 pánafos primero y segundo, 4 párrafos primero, fracción ll, inciso d) y
segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer pánafo, fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo,
fracciones lll, lV, V, Vl, V¡|, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y Xllll y 24, párrafos
primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; los cuales ostentan la firma autógrafa del funcionario
que las emite y en los cuales aparecen la fotografía, el nombre, cargo y firma del personal Auditor, asi
como el sello oficial de la Secretaría de Finanzas y Administración en c¡ta, mismos que son exh¡bidos al
conductor, qu¡en lo exam¡na, se cerc¡ora de sus daios y expresa su conformidad, devolv¡éndolos a sus
portadores; documentos que los facultan pafa la práctica de los actos relacionados con el ejercicio de
las facultades conferidas.

En el mismo acto y a petición de los Aud¡tores, el conductor se ¡dentif¡ca con L¡cenc¡a de conduc¡r,
número 09989, expedida por la Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal, H. Vll Ayuntam¡ento de
Loreto, Gobierno del Estado de Baja California Sur, documento en el que aparece su fotografía, nombre
y firma, mismo que se tiene a la vista, se exam¡na y se devuelve de conformidad a su portador, al que
en lo sucesivo se le denom¡nará el "compareciente" y el cual por sus generales d¡ce llamarse Sotero
Veliz Veliz, de 29 años de edad, estado civil soltero, CURP VEVS861002HBSLLT03. de nacional¡dad
mexicana, con domic¡l¡o en Calle Misioneros s/n, Colon¡a El Jaral, C.P. 23880, Loreto, Baia California
Sur.

Designación de Test¡gos. Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley Aduanera,
el personal auditor aperc¡be al compareciente que, si desaparece después de iniciadas las facultades
de comprobación, las notificaciones que fueren personales le serán efectuadas por estrados;
seguidamente se hac€ constar, que no es posible requerir al compareciente para que designe dos
testigos, en virtud de que el comparec¡ente se retiró ¡ntempestivamente y sin dar razón alguna, del
recinto f¡scal de la Dirección de Fiscalización Aduanera, descrito con antelación, consecuentemente no
fue posible realizarle el apercibim¡ento de Ley de que en caso de negat¡va o que los test¡gos des¡gnados
no acepten fung¡r como tales, los mismos serán nombrados por el Auditor, no obstante lo anterior v a
efecto de dar cumplimiento del artículo en comento la autoridad procede a designar y des¡gna a los óC.
Alberto Gabriel Alvarez González y Miguel Ernesto Barrera Spindola, quienés mánifestaron, ser de
nac¡onal¡dad mexicana; mayores de edad y aptos para testificar; el primer testigo se identificó con
credencial para votar con fotografía expedida por el Inst¡tuto Nacional Electoral, con clave de elector
4LGN4L40071603H000, y Año de registro 1 993 01 ; con domicilio part¡cular actual en Calte 1 S/N,
ampliac¡ón ef Centenario, C.P. 23205, ta Paz, Bqa California Sur, quien por sus generales manif¡esta
llamarse como ha quedado descr¡to, estado civil: casado, de 76 años de edad:- manifestando estar
inscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, sin acreditar su dicho; el segundo testigo se,dentificó
con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral Registro Federal de
Electores, con folio número 1103022117485, con clave de elector BRSPMG67O929O5H101, y Año de
__- ______,1_______________ Z___r/___zFoLro N0. DFA_wr_2016/¡ -__-______________
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BAJA CAL¡FORNIA SUR
SECRETARIA DE FINANZAS

Y ADMINISTBACION

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJ
CIRCULACION, MARCA HONDA, I\¡ODELO 1998,
SEDAN. L|NEA CIVIC. SIN PLACAS DE CIRC
SERIE 1HGEJ8249W1124990, COLOR BLANCO.----g:CRETARIA

Subsec retaría de Finanzas
D¡recc¡ón de Fiscalizac¡ón Aduanera

.: SFyA/DFA,/444l2016.
: LI"AUSUUUZ // IO--

ACTA DE VERIFICACION. EMBARGO EN SU
Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL

ENTO ADMINISTRATIVO DE VEHICULOS
EXTRANJERA-

o¡nric-OÑ oe ¡is"ll-tz¡clÓtt

BAratluúltfffriffis: Los QUE sE clrAN

registro 201 1 O0; con domic¡l¡o part¡cu¡ar actual en Calle Antonio Rosales número 1855, Colonia Los

Olivos, C.P, 23040, La Paz, Baja California Sur, quien por sus generales manifiesta llamarse como ha

ouedado descrito. estado civil: casado, de 48 años de edad; manifestando estar ¡nscr¡to en el Registro
Federal de Contribuyentes, sin acred¡tar su d¡cho; documentos donde aparecen su nombre, foiografía y

firma, y les son devueltos por ser de uso personal; mismos test¡gos quienes aceptaron el cargo y su leal

y f¡el desempeño.

Verilicación física del vehículo.- A continuación el personal auditor actuante, en presenc¡a de los

testigos, se inicia con la verif¡cación f ísica del vehiculo que se t¡ene a la vista, observado su marca,

modálo, número de serie, or¡gen, estado y características part¡culares; constatando que se trata de

vehículo de origen y procedencia extranjera, levantándose para tal efecto el ¡nventario de verificación

como se ind¡ca a continuación.

De la revisión física de la mercancía (vehículo) se erlcontró lo siou¡ente:

CASO DESCRIPCIÓN MODELO ORIGEN ESTADO CANTIDAD
UNIDAD OE

MEDIDA

VEHICULO PARA EL IMNSPORTE DE PERSONAS,
¡,ARCA HONDA. ¡,4ODELO 1998, TIPO SEDAN. COLOR
BLANco. 2 PUERTAS, SERIE o NÚMERo DE
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV)

1 HGEJ8249WL,1 24990. SIN PIACAS DE CIRCULACION.

1998

ESTADOS
UNIDOS

AMERICA

USADO 1 PIEZA

Una vez real¡zada la verificación física, se constata por el personal Auditor que al presentar el vehículo

como ser¡e o número de identificación vehicular 1HGEJ8249WL124990, que este lo identifica de origen

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por así desprenderse del primer carácter del número de serie

alfanumérico el "1", así mismo en el marco de la puerta del conductor ostenta los s¡gu¡entes datos:
.MFD. By HONDA OF AMERICA MFG"; por cons¡guiente dado el origen y demás datos que ostenta el

vehículo. es de considerarse de procedencia extranJera.--
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Solicitud de documentación comprobatoria. El personal auditor, hace constar que no fue posible

requerir al compareciente para que exhiba la documentación que ampare la l-egal. importación' estancia

o tánencia del vehículo en terr¡torio nacional, por haberse retirado del recinto fiscal.--

Recepc¡ón de la documentación. Se hace constar que el comparec¡ente, con antelación, en el acto

inicial de comprobación, exhibió los siguientes documentos:

l.- Documento en ¡d¡oma extranlero "STATE OF CALIFORNIA CERTIFICATE OF TITLE, número

cA35895940, REGISTERED óWNenls¡: LAGAR ANTONTO C OR LAGAR YOLANDA,

REGtsTRATioN EXptRATtoN DATE 09/2411999, ¡ssuE DATE 10/29198, exped¡do en el Estado de

California.

Resultado de la revisión física y documental.



BAJA CALIFORNIA SUR
SECREfAHiA DE FINANZAS

Y ADMINISTRACION Su bsecretarÍa de Finanzas
D¡rección de Fiscalización Aduanera

PROPIETAR¡O, CONDUCTOR Y/O
VEHÍCULO DE PROCEDENCIA

: SFyNDFN444l2O'16.
cPA0300027/

CIRCULACION, I\,IARCA HONDA, MODELO 1998, : ACTA DE VERIFICACION. EMBARGO EN SU
SEDAN. LINEA CIVIC. SIN PLACAS DE C Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
sERrE 1 HGEJ8249W1124990, COLOR SrnruCO.--r¡6¡¡1¡¡l 9! ADMINISTRATIVO DE VEHICULOS

EXTRANJERA.--.--
e|\6ccrS\ 0E ¡rs :,1!i¿!c'4"

,. 'n' 
n"". Auditores: Los QUE sE clTAN.

Se conoce por el personal aud¡tor actuante que el vehículo de procedencia extranjera que se describe
en el caso número 1, que con el documento exh¡b¡do no se acredita la legal importac¡ón, estancia y
tenencia en el país, al no tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo 146,
fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera; ni se ubica en la facilidad de carácter administrativo establecida
en la Regla 3.4.7 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2016,
publicadas en el Diar¡o Oficial de la Federación el27 de enero de 2016, toda vez que no se acredita que
el vehículo sea propiedad de un residente en el exlranjero, ni que a bordo del mismo viniera alguna
persona con res¡dencia en el extranjero; el conductor, venía acompañado a bordo del vehículo, con una
persona del sexo femenino, qu¡en man¡festó ser mayor de edad y mexicana s¡n residencia en el
erfranjero, negándose a proporc¡onar su
los hechos antes menc¡onados actualizan

nombre así como a identificarse; por lo que se considera que
la causal de embargo precautorio, prevista en el articulo 151

fracción lll. de la Lev Aduanera en vioor.

'ARTICULO 146. La tenencia, transpoñe o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes
documentos:

'ARTICULO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercanc¡as de procedencia efranjera, a excepción de las de uso personal,
deberá ampararse en todo t¡empo, con cualquiera de los sigu¡entes documentos:

l. Documentación aduanefa que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables y ¡as reglas que al efecto emita el Se.vicio de Admin¡stración Tributaria, acrediten su tegal
tenencia, transpone o manejo.

Tratándose de la enajenación de vehiculos ¡mportados en definitiva, e¡ importador deberá entregar el pedimento de imponación al
adquirente. En enaienac¡ones posterio.es. el adquirente deberá exigir dicho ped¡mento y conservarlo para acreditar la legal
estancia delvehículo en elpaís.

ll. Nota de venta exped¡da po¡ autoridád fiscal federal o inst¡tuc¡ón autor¡zada por ésta, o Ia documentación OUe acredite la entreqa de
¡as mercancías por Oarte de la Secretaaía.

lll. Factura exped¡da por empresado establec¡do e inscrito en el registro lederal de contribuyentes. o en su c¿so, el comprobante fiscal
digúal, los que deberán reunir los requis¡tos que señale el Código Fiscal de la Fede.ación.

La Regla 3.4.7 de las Reglas Generales en Materia de Comerc¡o Exterior para 2016, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2016, cuyo tenor es el s¡guiente:

"3.4.7. Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro oe una
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la reg¡ón fronteriza, siempre que
con placas extranjeras o documento comprobatorio de circulaclón extranjero, v¡gentes y se e
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un residente en el extranjero a bordo del mismo.



BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETAR¡A DE FINANZAS

Y AOMINISf FACION

PROPIETARIO. CONDUCTOR Y/O TENEDOR
VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA
CIRCULACION. IVARCA HONDA, MODELO 1998,
SEDAN. LINEA CIVIC. SIN PLACAS DE
SERIE 1 HGEJ8249WL,I24990, COLOR BLANCO.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fisca lización Aduanera

: SFytuDFtu¿{44l20'16.
: CPA0300027/1
A DE VERIFICACION, EMBARGO EN SU

Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
ADMINISTMTIVO DE VEHiCULOS

QUE SE CITAN.

En consecuencia se presumen comet¡da(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo 176 fracción(es) I,
ll y X, de la Ley Aduanera vigente, sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad
con el mismo ordenam¡ento y demás disposiciones legales aplicables.-------------------

Embargo p¡ecautor¡o. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer pánafo fracc¡ón
X y 151, primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio del
vehiculo señalado en el caso número 1, en virtud de que no se acreditó con la documentac¡ón aduanera
correspondiente, que el vehículo se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su
introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal estancia o tenencia en el país

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. El personal auditor hace constar que

en virtud del retiro del C. Sotelo Veliz Veliz, del recinto fiscal, como quedo circunstanc¡ado con
anterioridad, no le fue posible notif¡car el in¡cio del Procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduanera, ni

señalarle el plazo de diez días háb¡les, contados a part¡r del día s¡gu¡ente al día en que surta efectos la
not¡ficación de la presente acta, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, ante la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con domicilio
en Calle lsabel La Católica esqu¡na lgnacio Allende, colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baia California
Sur

EXTRANJERA.-----

Asimismo, con fundamento en el artículo 150 de la Ley Aduanera, el personal auditor hace constar que

no le fue posible requerir al compareciente para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones

dentro de la circunscripción terr¡torial de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaria de

Finanzas y Adm¡nistrac¡ón del Gobierno del Estado de Baja California Sur, que comprende todo el

terr¡torio dLl mismo Estado, ni de apercibirlo que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le

corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicil¡o señalado sin aviso a dicha Dirección o

señale un nuevo domic¡lio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de

iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligenc¡as de notificación de los actos

relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las

notificac¡ones que fueren personales se le efectuarán por estrados; toda vez que como quedó relatado

con anlelación se retiró intempestivamente del recinto fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera.--

Inventario físico. En hoja por separado, pero formando parte de la presente acta se descr¡be el estado,

rsfYL:-:f ::lTT:.:-i-::::.i::.:T:-19-::r.:-11::::::.1i."...-- --......------.-....-.---..

Guardia y custodia.- Se hace constar que el vehículo embargado precautoriamente queda depos¡tado

en el rec¡íto fiscal de la Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera, ubicado en Carretera Transpeninsular al

Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111 , La Paz, Bla California

Sur, bajo guardia y custod¡a de la propia D¡rección.----- '----"------'
Otros Éeóhos.- óe hace conslar que al compareciente C. Sotelo Veliz Veliz, no fue posible concederle
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BAJA CALIFORNIA SUR
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR
VEHiCULO DE PROCEDENCIA
CIRCULACIÓN, MARCA HONDA, MODELO 1998,
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SERIE 1 HGEJ8249WL1 24990, COLOR BLANCO.

Su bsec reta ría de F¡na n zas
D¡recc¡ón de Fiscalización Aduanera

: SFyNDFN444l2016.
cPA0300027
A DE VERIFICACIÓN. EMBARGO EN SU

Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
O ADMINISTRATIVO DE VEHICULOS

--_-_-_-_-_-_-SECBFIIRIA DDEfftpAf DENCTA EXTRANJERA.
y A0fú[.¡tsfRACtóN*:lififñlffi P Los QUE sE crrAN'

el uso de la voz para que en este momento manifestará lo que a su interés conviniera por no contar con
su presencia.---

Lectura y cierre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y siendo las 14:40 horas
(catorce horas con cuarenta minutos) del día 13 de septiembre de 2016, se da por terminada esta
diligencia levantándose la presente acta en tres tantos, por lo que firman la presente acta al calce y al
margen de lo actuado los que en ella intervinieron y qu¡sieron hacerlo; no siendo posible la firma del
compareciente ni entregarle al C. Sotelo Veliz Veliz, un ejemplar original con firmas autógrafas de la
misma, ni del inventario del vehículo ya que se retiró intempest¡vamenie del rec¡nto f¡scal de la D¡rección
de Fiscalización Aduanera, conforme se hizo constar en párrafos anter¡ores.------

Por lo anterior el personal auditor procede en este momento a dejar un tanto de la presente acta en el
exped¡ente, mismo que se pone a disposición del compareciente.----------------

EL COMPARECIENTE

C. Sotelo Veliz Vel¡z

POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMI ISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTAOO DE BAJA

TESTIGOS DE ASISTENCIA

Ll Ct-v
C. Alberto Gabriel

----FOLIO N0. DFA-VVÍ-2o16/7
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